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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30.... » 60 »
Extranjero: • 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al originti 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos, por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAKA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyes obligan en la Península, islas adyao, itos, Canarias y te- 
mtorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
te iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código iivil),

, dieposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
¿i ^noia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
teaoTÍembre de 1887).

Inmediatamente que Iqs señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <® 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios ouidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de dste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL_____
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

$• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real familia, continúan 
Sln novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 marzo 1931.)

_ SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

DEAL DECRETO
Núm. 850.

acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
en nombrar Gobernador civil de la pro- 

'^a de Zaragoza a D. Juan José Alonso Ji- 
^Hez, que desempeña igual cargo en la de Ta
rragona.

. Dado en Palacio a dos de marzo de. mil nove- 
entos treinta y uno.— AlFonso.— El Presidente 
' Consejo de Ministros, Juan B. Aznar.

(“Gaceta” 3 marzo 1931.)

Ministerio de Hacienda
REAL CROEN

Núm. 91.
limo. Sr.: Existen en este Ministerio varias 

consultas relativas a los siguientes extremos:
l.° Si los Profesores de Cirugía menor y las 

Profesoras en partos, conocidos comúnmente por 
la denominación de Practicantes y Matronas de
ben tributar por la tarifa primera de la contri
bución sobre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, como comprendidas en el apartado a) del 
artículo 5.° del Real decreto-ley de 15 de di
ciembre ide 1927, o si están sometidas a la im
posición sobre el volumen global de ventas y 
operaciones comerciales e industriales.

2 .° Coeficientes de deducción por gastos que 
debe aplicarse en las liquidaciones que se les 
practiquen, caso de venir obligados a tributar 
por la tarifa primera de Utilidades, toda vez que 
le regla 37 de la Instrucción porvisional de 8 
de mayo id'e 1928 no señala coeficiente especial 
para estos contribuyentes, y

3 .” Si a los Practicantes y Matronas que pres
tan sus servicios en. una Empresa o Sociedad, 
v que visiten a domicilio como dependientes de 
ella, debe exigírseles el gravamen por la citada 
tarifa primera, en la forma prevista para los 
empleados particulares, o en la señalada para los 
profesionales que realicen trabajo independiente.

El apartado a) del artículo 5.° idel Real decre
to de 15 de diciembre de 1927 dice que contri
buirán con arreglo a las disposiciones del titulo 
II “Los Abogados, Médicos, Ingenieros, Arqui
tectos, Procuradores, Odontólogos, Profesores de
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Cirugía mayor y menor, Profesores de Ciencia, 
Letras v Altes; Peritos titulados, Aparejadores, 
\ etermariQs y profesionales similares que reali
cen trabajo independiente.”

De la lectura de este precepto se deduce que 
los 1 radicantes y Matronas están comprendidos 
en la tributación que establece, puesto que no 
cabe negarles el carácter de profesionales que 
realizan un trabajo independiente, y es indudable 
la similitud de sus funciones con las que realizan' 
los profesionales de Medicina y Cirugía que de 
un modo expreso cita el referido apartado a) 
del articulo 5.°

Declarada la obligación de tributar por este 
apartado, es forzoso también reconocer que el 
ejercicio de su prc/íesión les orgina gastos, por 
los que, de acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 9.° del repetido Real decreto, y hacien
do uso de la autorización (pie al Ministro de Ha
cienda concede la regla 54 de la Instrucción pro
visional de 8 de mayo de 1928, es procedente se
ñalarles el oportuno coeficiente de deducción, v 
teniendo en cuenta la analogía que cabe esta
blecer entre dichas profesiones y la de Peritos 
titulados, es aconsejable fijarles el de 25 por 
100 que es el que para estos últimos señala la 
regla 37 de la citada Instrucción provisional de 
8 de mayo de 1928.

iPor último, los Practicantes y Matronas que 
prestan sus servicios en las Sociedades de asis
tencia médica y que visitan a domicilio, se en
cuentran en el mismo caso que los Médicos a que 
se refiere el párrafo segundo de la regla 12 de 
la repetida histrucción provisional de 8 de mayo 
de 1928. y por ello les es de aplicación este pre
cepto que determina que los Médicos que ejer
zan en dichas condiciones sumarán los haberes' 
que perciban de la Sociedad o Empresa a sil' 
demás ingresos profesionales.

En virtud de lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Di

rección general de Rentas públicas, se ha ser
vido declarar con carácter general:

Que los Profesores de Cirugía menor y las 
1 loiesoras en partos, conocidos comúnmente con 
la denominación de Practicantes y Matronas 
vienen Obligados a tributar, en razón de sus in
gresos profesionales, por el Título II del Real 
decreto-ley de 15 de diciembre de 1927. como 
comprendidos en el apart. a), art. 5.° del mismo.

Que de la totalidad de los ingresos que 
obtengan estos contribuyentes se deducirá un 25 
por 100 en concepto de gastos, para determinar 
las respectivas bases de imposición.

3,y Que cuando estos profesionales ejerzan su 
profesión al servicio de una Empresa o Socie
dad en que visiten, a domicilio como dependien
tes de ella, sumarán los haberes que de la misma 
perciban a sus demás ingresos profesionales, que
dando excluidos por la utilidad que de la Em
presa obtengan del apartado b) del artículo 5 0 
del Real decreto de 15 de diciembre de 1927. 
siéndoles, en cambio, aplicable el párrafo se»-un- 
1o íoo!? re^la 12 de Ia Instrucción de 8 de mavo de 1928. -

D-e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde a V. I mu
chos anos. Madrid, 14 de febrero de 1931.—P. D 
Pan de Soraluce.
Señor Directo! general de Rentas publica .

(‘"Gaceta” 26 febrero 1931.) |

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.053. ,
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULARES
Habiéndose fugado del Manicomio de Nues

tra Señora del Pilar, de esta capital, el día 27 
del pasado, el demente recluido en el mismo 
Antonio Armé Peiro, natural de Cálatayud 
(Zaragoza), de 22 años, alto, grueso, viste pan
talón y chaqueta de pana, alpargatas negras y 
boma azul; encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Auto
ridad practiquen gestiones y procedan a su de
tención, caso de ser habido, dando cuenta a es
te Gobierno.
. Lo que se hace público en este periódico ofi 

cial para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de marzo de de 1931.

El Gobernador interino, 
Pablo de Castro y Santoyo.

♦ * »
Habiéndose fugado del Manicomio de Nues

tra Señora del Pilar, de esta ciudad, el día 27 
del pasado, el procesado demente Manuel Mo- 
liner Beltrán, de 48 años, estatura regular, del
gado, viste pantalón y chaqueta de pana, alpar
gatas blancas y boina azul; encargo a los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad practiquen gestiones y 
procedan a su detención, dando cuenta a este 
Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de marzo de 1931.
El Gobernador interino, 

Pablo de Castro y Santoyo.

SECCIÓN QUINTA 

Núm. 1.038.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Acordada la enajenación, mediante concurso, 
del pelo de cerda existente en el Matadero pU' 
blico de esta ciudad, se admiten proposición’’® 
en el Negociado de Propiedades de la secreta
ría municipal, durante las horas ordinarias de 
oficina, dentro del plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia- 
debiendo los proponentes ajustarse al pl'6^;® 
condiciones que se halla de manifiesto en dich 
Negociado, y a la vez hacerse las proposicione 
en pliego cerrado, extendidas en papel de 
clase sexta (3‘60 pesetas), reintegrado con un
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timbre municipal de igual cantidad y acompa
ñadas de la cédula personal del firmante y del 
resguardo de haber constituido en la Caja mu
nicipal un depósito de doscientas pesetas. Las 
proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que figura en el susodicho pliego de condi
ciones.

Zaragoza, 28 de febrero de 1931. — El Alcal
de, G. Sancho Muñoz.

Servicio Catastral Urbano de la provincia 
de Zaragoza.

Edicto.
D. Antonio Merlo y Gracia de Pruneda, Arqui

tecto Jefe de la Comisión comprobadora de 
los Registros fiscales de edificios y solares de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que debiéndose proceder, en 

cumplimiento de órdenes superiores, a la com
probación del Registro fiscal de edificios y sola
ces en el término municipal de Sobradiel, inte
resa a los señores propietarios conocer las si
guientes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman: D. An
tonio Merlo, Arquitecto Jefe; D. Pascual Sevilla, 
•'parejador.

lanío los señores propietarios como los in- 
j 1 lnos o encargados de las fincas, están obli- 

,os a facilitar la entrada en ellas a los funcio- 
nos técnicos, al objeto de que éstos puedan

^os ^atos necesarios para la valora- 
tifimk rtícu^0 d® Ia Instrucción de 17 de sep- 
tlembre de 1917).

°.8 Propietari°s que deseen practicar ante la 
a la1S1«n-Una Priie^a documental, concurrirán 
ten p|0°^na con todos los datos que acredi- 
COm va,or en venta de su finca, haciendo esta 
de Parec.encia dentro de los diez primeros días 
PreinaUaCÍ^n de Comisión. (Artículo 67 de la

«cada Instrucción, párrafo segundo).
cas j minada la comprobación de todas las fin- 
tablón Hlna ca^e? Plaza o paraje, se fijará en el 
cijn c ae anuncios del Ayuntamiento una rela- 
teniena11 , resultado de dichas comprobaciones, 
d¡a(5 a ? ,os propietarios un plazo de quince 
c ¡6q ^^’Suentes a la fecha de la citada reía 
los caqra *lacer constar su disconformidad. En 
tecto n°S qae Ia renta asignada por el Arqui- 
tp° fier P01nclda con la que figura en el Regis- 
re8pe¿tja ’ se notificará individualmente a los 
^Ordic|V°S ProPletar,os la alteración sufrida 
caoionp!8 r®nta, bien entendido que esas notifi- 
loto de ] 86 *evarán precisamente a la finca ob-

^^P^bación y no al domicilio del 
liüosia ? p’c.^Irador, advirtiendo a los inqui- 
a toano i J^ci^n en que están de hacer llegar 

rep-k-a uei)0 ° administrador la notifica- 
[Wepo*] a así como el firmaren la cédula 
lesera Os a8ent08 déla autoridad municipal 
eH0) j « Presentada, pues en caso de negarse a 

64^1IVan en. multa de 5 a 250 pesetas. (Ar- 
*a misma Instrucción, modificado 

’ 1 ce 29 de agosto de 1920).

, En el caso de que algún propietario quisiera 
impugnar la valoración hecha por el Arquitec
to, dentro de los quince días señalados como 
plazo, en el párrafo anterior, lo hará constar 
por instancia y se procederá, previo nuevo re
conocimiento, a la tasación técnica de la finca, 
facilitando al propietario, en el plazo de diez 
días, copia de los datos del expediente. Si el in
teresado no estuviere conforme, en el plazo de 
quince días podrá impugnar las cifras que juz- 
ge inadmisibles, mediante instancia dirigida al 
señor Arquitecto Jefe del Servicio Catastral. El 
-Arquitecto comprobador rectificará o ratificará 
su valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
éste no estuviere conforme lo manifestará por 
escrito, en el plazo de quince días, ante la Jun
ta Provincial de Catastro, la cual, en vista del 
expediente e informes que juzgue necesarios, 
dictará su acuerdo, que tendrá el carácter de 
acto administrativo. (Reglamento de Catastro de 
30 de mayo de 1928).

Zaragoza, 2 de marzo de 1931. — Antonio 
Merlo.

SECCIÓN SEXTA

Agón. N.° 1.022.
No habiendo comparecido al acto de la de

claración de soldados el mozo José Bielsa Caro, 
de esta naturaleza, hijo de Matías y Anastasia, 
todos de ignorado paradero, si bien se dice re
siden en la República Argentina, a pesar de es
tar citado en forma por medio de edictos, y co
mo tan poco le representó persona alguna en 
dicho acto, se le ha instruido expediente de pró
fugo.

Agón, a 2 de marzo de 1931.— El Alcalde, Se
bastián Carranza. .

Badules. N.° 1.043.
Correspondiendo cubrir a este Ayuntamien

to, conforme los artículos 32 y 77 del Regla
mento, la vacante de Guarda municipal de este 
término, se anuncia a concurso, por treinta 
días, a partir desde el que aparezca el presente 
en el B. O. entre licenciados del Ejército, dota
das con el sueldo anual de 1.180 jpesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, reintegradas como previene la vigen
te Ley del Timbre del Estado, acompañando a 
las mismas certificado de antecedentes penales, 
y vendrá obligado a prestar los servicios que el 
Ayuntamiento le ordene además de la guarde
ría, y que desde luego serán compatibles con 
el cargo.

Badules, 3 de marzo de 1931. — El Alcalde, 
José Lacasa.

Maluenda. N.° 1.032.
Habiendo acordado la Comisión municipal 

permanente proponer al pleno del Ayuntamien
to un suplemento de crédito, importante doce 
mil quinientas cuarenta y ocho pesetas con
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quince céntimos, del sobrante liquidación de 
1930^ para cubrir atenciones escasamente con
signadas del capítulo once, artículo primero, 
partidas primera y quinta del vigente presu
puesto municipal ordinario, se hace saber por 
el presente anuncio, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, que el oportuno expediente estará ex
puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, pudiendo 
formularse, en el plazo de referencia, ante el 
pleno de la Corporación, las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Maluenda, a 2 de marzo de 1931.—El Alcalde, 
Joaquín Herrera.

Ruesta. N.0 1.033.
No habiéndose presentado ninguna solicitud 

al cargo de Recaudador agente ejecutivo de esta 
Corporación, nuevamente se anuncia que el 
día 7 de marzo se celebrará subasta para la 
adjudicación del cargo, bajo las bases que se 
establecen en el pliego de condiciones, expuesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Ruesta, 28 de febrero de 1931.—El Alcalde, 
Sebastián Araguas.

Sestrica. N.° 973.
Por el presente se cita, llama y emplaza al 

mozo Manuel Ruiz Tierra, en virtud de provi
dencia dictada en el expediente de declaración 
de ausencia, instado por su hermano Luis, mo
zo del reemplazo de 1927, a los efectos de pró
rroga de 1.a clase, rogando a cuantas personas 
conozcan el paradero de aquél lo manifiesten a 
ésta Alcaldía en bien de la Administración de 
justicia.

Sestrica, 23 de febrero de 1931.— El Alcalde, 
Francisco Caballero.

Torres de Bersellén. N.° 1.052.
, Hallándose vacante el cargo de Guarda muni

cipal de a pie de este Ayuntamiento, con el ha
ber de cinco pesetas diarias; todo el que desee 
solicitarlo dirigirá su solicitud a esta Alcaldía 
hasta el día treinta y uno del actual, acompaña 
da de los documentos necesarios para optar a 
destinos públicos.

Torres de Berrellén, a 2 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Leonardo Blanco.

Pedrola. N.° 3.158-
Extracto de los acuerdos tomados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de enero de 1930.
Sesión del día 7 de enero. — Aprobar el acta 

de la sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial y acordar cumplimiento.
Aprobar el contrato de inquilinato otorgado 

con Vicente Nevot, sobre el local llamado Coto.
Abonar a Mariano Serrano Castillo y varios 

más, facturas de distintos conceptos.
Conceder a José M.a Burbano un niho en el 

Cementerio de esta villa.
Aprobar el acta de arqueo de 31 de diciem

bre último, con una existencia en Caja de 
20.415*19 pesetas.

Abrir concurso para la provisión de la plaza 
de Matrona titular de esta villa y Alcalá de

S6^n Ia d0 d0 septiembre de

Sesión del día 13 de enero.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior.

Fijar en 5 pesetas el jornal de un bracero,i 
los efectos de quintas.

Facultar al Alcalde, previa revisión y en caso 
necesario para la adquisición de útiles de pe
sar y medir, para el servicio de Pesas y Medí 
das.

Sesión del día 20 de enero.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia y 
acordar su cumplimiento.

Que para la confección de la estadística de 
viviendas se revise la rotulación de calles y 
numeración de edificios, número los que de 
éstos no estén.

, Participar a D. Vicente Costé, que no es po
sible atender su petición por cuanto está pro
vista la plaza de Depositario municipal.

Que se abone a la Guardia civil de este pues
to, 13,55 pesetas en concepto de tercera parte 
correspondiente como denunciantes en multo3 
municipales impuestas.

Encargar a D. José Añón, de Zaragoza, la re 
dacción de proyectos de nuevo Cementerio que 
se pretende construir.

Adquirir una romana pequeña de 50 kilogr8' 
mos para arbitrio de Pesas y Medidas.

Sesión del día 27 de enero.—Aprobar el acto 
de la sesión anterior.

Designar a D. Paulino Sancho, como Regi^f 
Síndico en quintas.

Designar a Mariano Bericat y Manuel 1^' 
mara, como testigos por parte del Ayuntam1® 
to en los expedientes de prórroga de -1.a c*^'

Nombrar a Manuel Francés y Angel Tara’! 
como talladores de quintas.

Abonar pago de Derechos Reales, sobre P1 
sonas jurídicas, del año 1930. ,,

Aprobar la liquidación del presupuesto r" 
nicipal del ejercicio 1929. . gj.

Encargar a José Añón, la medición de Ia 
ca adquirida de D.a Flor Solsona y que 
pane plano como antecedente de la oper - 
realizada. r¿.

Pedrola, 4 de septiembre de 1930.—F' “e 
tario, (ilegible).

Aprobado el precedente extracto en 5 - 
del día de la fecha. . cre-

Pedrola, 4 de septiembre de 1930. - 
tario, (ilegible).— V.° B.°— El Alcalde, PoD1 " 
Cabanillas.

Extracto de los acuerdos adoptados P°r , ¡gp 
misión municipal permanente durante 
de febrero de 1930. ]geto
Sesión del día 3 de febrero.—Aprobar 

de la sesión anterior. c¡a rí'
, Quedar enterados de la corresponde 

cibida y acordar su cumplimiento.
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Quedar enterados de la correspondencia y 
aprobar su cumplimiento. e , ,

Adherirse a la Unión general de Municipios 
Españoles, sobre las titulares de Médicos, Prac
ticantes y Matronas titulares.

Aprobar el pago de varias facturas. , 
Proceder a la limpieza de las calles de la vi

lla y que se abone el importe.
Autorizar a Vicente González, para obrar en 

edificio de su propiedad.
Abonar a D. Miguel López 465‘95 pesetas 

por honorarios y suplidos en la escritura de 
compra otorgada con D.a Flor Solsona.

Devolver a Sebastián Muro 200 pesetas que 
tenía en depósito.

Aprobar una factura de 22 pesetas de Manuel 
Marco.

Sesión del día 24 de febrero.—Aprobar el ac
ta de la sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia y 
acordar su cumplimiento.

Sesión del día 27 de febrero.—Aprobar el ac
ta de la sesión anterior.

Señalar los días y horas en que ha de cele
brar sus sesiones ordinarias la Comisión mu
nicipal permanente.

Pedrola, 4 de septiembre de 1930.—El Secre
tario, (ilegible). .

Aprobado el extracto que precede en sesión 
del día de hoy.

Pedrola, 4 de septiembre de 1930.—El Secre
tario, (ilegible).—V.° B.°— El Alcalde, Domingo 
Cabanillas.

♦ * *
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de marzo de 1930.
Sesión del día 6 de marzo.—Aprobar el acta 

de la sesión anterior. ,
Quedar enterados de la correspondencia y 

acordar su cumplimiento.
Acordar el pago de jornales por limpieza de 

la vía pública.
Aprobar el concierto hecho con Manuel Se

gura, sobre limpia de los depósitos de agua del 
abastecimiento público.

Aprobar una factura de 22‘50 pesetas de Cle
mente Ibáñez, por carbón.

Abonar 30 pesetas a Manuel Segura por nu
merar edificios y que se suspenda este trabajo.

Adquirir y abonar el importe de 5 litros de 
gasolina para el Matadero.

Abonar a los empleados municipales, etc., sus 
haberes del mes de febrero.

Hacer división en el local llamado Coto, para 
refugio de pobres transeúntes.

Que por un práctico los trabajos de toma de 
agua de la general del abasto público, siendo 
cuenta de los concesionarios el pago de los ho
norarios. _

Que se arreglen los caminos de Cabañas, Lu- 
ceni y Figueruelas.

Que se retire por cuenta del Ayuntamiento el 
barro que hay en las calles.

Admitir la dimisión presentada por el guarda

\probar el padrón de cédulas personales de 
¿0 y que se remita a la Diputación provincial 
para sa censura y aprobación.

Qae se pague a José Añón, de Zaragoza, sus 
honorarios de redacción del proyecto y copias 
del nuevo Cementerio y medición de la finca ad
quirida. ,

Hacer saber al vecindario que el día 15 del 
actual, se cortarán las aguas del Canal Imperial 
de Aragón. , ,

Abonar a los empleados de secretaría, etcé- 
lera, sus haberes del mes de enero, ,

Autorizar a Manuel Sancho y Santiago Caba- 
nillas, para colocar andamios en la vía pública.

Adherirse al homenaje que se ha de tributar 
aD. Antonio Bardají.

Que por el depositario se obtenga de la re
caudación los recibos de la contribución de 
este Municipio.

Adquirir efectos timbrados para reintegro.
Abonar al señor Alcalde y 2.° Teniente una 

dieta de comisión a la capital.
Quedar enterados del estado de rotulación de 

^Hesy numeración de los edificios y que por 
•'lanuel Segura se realice esta operación.

Que por el señor Alcalde se solicite subven
ción a la Diputación provincial para la cons
trucción del nuevo Cementerio.

Que por la Alcaldía se pague a D.a Flor Sol- 
S0Da, el importe de la finca que se le compró 
Para construir un nuevo Cementerio.

Sesión del día 10 de febrero.—Aprobar el 
ada de la sesión anterior.
_ Quedar enterados de la correspondencia y 
bordar su cumplimiento. . . .

Aprobar pago de varias facturas, por distin- 
l0s conceptos.

Aprobar extractos de acuerdos del tercer 
^trimestre de 1929 de la Comisión municipal 
:jfcrmanente y Ayuntamiento pleno.

Aprobar la última rectificación hecha en el 
padrón de habitantes.

Asignar 25 pesetas mensuales al escribiente 
porero Vicente Lidoy.

4ue en lugar de romana, según se acordó, se 
una báscula para poder pesar hasta

Adquirir varios sellos de cauchú y acordar 
8n Pago.
Y¡^u*r*r un aparato de desinfección de vi- 

iieUkCe^er.a Ia limpia de los depósitos de agua 
bnie a8^ecimiento público y la poda de los ár- 

a del Municipio.
Mac 250 kilogramos de carbón, para ca- 

íh, n 'do secretaría y Matadero.,
del r. 86 oncuadernen los periódicos oficiales 
Yno.1929.

ción aU‘r‘r materiales de pintura para numera- 
C f6 edificios.

ci6n ?Car una l,ave de desagüe en la instala- 
del Matadero.

obar el pago de factura de 10‘50 pesetas.
Se ía  ar el Pa£° de ot,a de Pe9eta9, 

^de i n deJ día I7 de febrero.—Aprobar el ac- 
a sesión anterior.
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municipal y que se proceda a su provisión en 
torma reglamentaria.

Sesión del día 13 de marzo. -Aprobar el acta 
de la sesión anterior. .

Aprobar el nombramiento de guarda interino 
hecho por la Alcaldía, a favor de Telmo Gon
zález.

Que se adquiera de la Abogacía del Estado, 
los recibos de utilidades referentes a la hipoteca 
de la finca adquirida de D.a Flor Solsona

Que se arreglen las paredes del Cementerio 
municipal.

Adquirir textos legales para secretaría.
Designar al Secretario municipal, como co

misionado del Ayuntamiento para el juicio de 
exenciones ante la Junta de Clasificación y Re
visión. J

Aprobar el pago de varias facturas, por dis
tintos conceptos.

Autorizara Mateo Sancho, para obrar en edi
ficio de su propiedad.
, Facilitar material de oficina a la Junta muni

cipal del Censo electoral.
Declarar desierto el concurso abierto para la 

provisión de la plaza de Matrona titular de esta 
villa y Alcalá de Ebro y que se abra otro nueva
mente.

Sesión del día 20 de marzo.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia v 
acordar su cumplimiento.

■Designar Ia Comisión que en nombre de este 
Municipio asista a la Asamblea pro-Confedera- 
cion del Ebro.

Proceder al recuento del número de grifos 
que tiene cada uno de los concesionarios de 
aguas domiciliarias.

Aprobar el pago de varias facturas.
Aprobar la lista de familias pobres con dere

cho a la asistencia gratuita médico-farmacéutica.
Interesar de la Alcaldía de Figueruelas el 

arreglo de un puente en el camino de Cabañas 
de Ebro.

Sesión del día 27 de marzo.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia y 
acordar su cumplimiento.

Aprobar el pago de varias facturas.
Que se poden los árboles del Municipio por 

Antonio González, abonándole el jornal.
Pedrola, 4 de septiembre de 1930.—El Secre

tario, (ilegible).
Aprobado el extracto que precede, en sesión 

del día de hoy.
Pedrola, 4 de septiembre de 1930.—El Secre- 

taño, (ilegible).—V.» B.--E1 Alcalde, Domingo
Cabamllas, •'

Uncastillo.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno, durante las sesiones del se
gundo cuatrimestre celebradas en los días 30 
de agosto y l.° de septinmbre de 1930, que 
forma el Secretario que suscribe en cumplí ■ 
miento de lo ordenado en el artículo 227 del । 
Estatuto municipal, en relación con el apar-

tado 10 del artículo 2. o del Reglamento^
Secretarios de Ayuntamiento “ 
Real decreto de 99 dot > i i , , vw, aplUUi
Real decreto de 23 de agosto de 1924. .dos

Hulee 
ieyG 
8egt 

iocua 
sesión

Uncí 
«ret 
ñ.Ve

(Conclusión).
Sesión ordinaria celebrada el día lode^ 

tiempre de 1930. - Se leyó y fué aprobadad 
acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad dirigirse al señó’ 
(TASCán V Marín nnnn 'Cascon y Marín para que se entere del cur' 
dado a las instancias que se elevó, al Presiden
te del Consejo de Ministros, solicitando la revi
sión del Real decreto ley de 28 de febrero i: 
1 JLo, y manifieste si será conveniente encarga: 
al Ateneo de que por dicha entidad se curseli 
denuncia por la ilegalidad del referido Decreto, 
y caso de que proceda nombrar Abogado par
la defensa del recurso, si querrá encargarsed- 
dicha defensa.

tirac 
misi- 
tami
Sesi< 

teta de
Quei 
dyt 
rovini 
Apn 

^ueo 
^ia 

Apn 
í^tesl 
Jo.

Abrí 
^ontí 
.■ras. 
.:rag0 
iinr 

, Seaii! 
^iaa 
¿,r. 
••'POSI 
Jc-ia, 
njar 

“■DO, 
•Ja <]

Se acordó por unanimidad trasmitirá la Jun
ta general del Repartimiento sean incluidosm 
el, ios ganaderos a que hace referencia el ar
ticulo 475 del Estatuto.

Se acordó por unanimidad solicitar del Dis
trito Forestal se practique el deslinde del mon
te La Llana y de los lindes con los pueblos de 
Luesia, Biota y Sádaba. Mj

, Se acordó por unanimidad rogar al Ingenie- 
niero Sr. Durán active cuanto le sea posible le
tra bajos de gabinete y campo para el proyecto 
de la traída de aguas y alcantarillado, y pracfr 
que las catas necesarias para alumbrar el agua 
que precise para establecer la Central eléctrica

, Se acordó por unanimidad prohibir la planta
ción de arbolado en las márgenes de los río?, 
en la parte comprendida entre la huerta de do
na Narcisa Monguiián y la confluencia de am
bos ríos, y desde esta parte a la fuente del Mer
cado.

Se acordó por unanimidad dirigirse a la 
ta provincial de Transportes para que se obl,' 
gue al concesionario de la exclusiva de Sáda^ 
a esta villa, realice los dos viajes diarios 
efectúa coincidiendo con la llegada y salida de 
los dos trenes diarios, y caso de que no le Pue' 
da convenirle el realizarlos en dicha 
pueda hacerlo la Empresa que lo conside, 
conveniente a sus intereses, cuando meD0! 
servicio de los trenes diarios mixtos. ,, 

Se acordó por unanimidad solicitar de 
Compañía Nacional Telefónica la instalación u 
teléfono en esta villa, y si caso de no pode1 ■. 
cederae a esta pretensión, manifieste qué esn 
dad tendría que anticiparse para ello. n.

Se acordó por unanimidad aprobar la . 
ducta de la Alcaldía y Comisión municip9* Pjg 
manente, creando la plaza de un encargó■ 
la recogida y extracción de basuras, encarg' 
de este servicio al Guardián del Grupo esc • 
aumentando su haber en cuatro pesetas d* Q. 
más que el que hoy percibe, siendo de su 
ta el suministro y manutención de la cabal- 
pero del Ayuntamiento el carro y atalago»* di. 
torizando a dicha Comisión para satisfac 
dios gastos del Capítulo de Imprevistos-

Se acordó por unanimidad celebrar 1°

^om.

h¡Qa

5 boa 
jQe(l 
íQl° 
hOei 
•■8(0, 

í'de

•a a,

;,rec 
4

•Jai,

Ja
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nentod? 
3ado por

' de sep. 
d bada e:

festejos durante estas fiestas que los cele- 
todos eu el año anterior, encargando de la 
afección del programa a los Sres. Frej, AlcaL 
xy Gracia (D. Cándido y D. Santos).
Seguidamente se declaró terminado el segun- 

iocuatrimestre del año de 1930, y se levantó la 
ejión.

11 señor 
el curs 
residen-
la revi-

Tero Cr

l'ocastillo, cinco de septiembre de 1930. — El 
seretario, Sebastián Sierra.—V.° B.°—El Alcal- 
? Venancio La pieza.

Villanueva de Gállego.

cial y disposiciones publicadas en el B. O. de 
la provincia.

Aprobar varios pagos.
Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 1 de septiembre 

de 1930.—El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión permanente, en sesión ordinaria 
celebrada en el día d^ hoy.

Villanueva de Gállego, a 5 de septiembre de 
1930.— El Secretario, Andrés García.—V.° B.°— 
El Alcalde, José Guíllén. .

n carga: 
íurseli 
)ecreto. 
do parí 
arse d:

la Juo- 
idos et 
el ar-

lel Dis- 
1 moa- 
oíos de

tgenie- 
bleloi 
oyecto 
oracti- 
" agua 
ctrica. 
llanta
s ríos, 
dedo- 
e aro- 
I Mer-

i Jim- 
obli’

idaba 
i qae 
da de 
pue- 

irme.
¡dere 
os el

¡e Is 
3 del 
r ac- 
anti-

con- 
per
3 de 
ndo 
ilan 
rias 
¡en- 
-ría, 
air 
d¡-

]!■

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de agosto de 1930. 
Sesión ordinaria del día 8.— Se aprobó el 

•elade la anterior.
'Mar enterados de la correspondencia oñ- 

0Iy disposiciones publicadas en el B. O. de la 
provincia.
Jprobar el balance de contabilidad y acta de 
•>odel día 31 de julio último, con una exis
ta en Caja de 38.739*27 pesetas.
aprobar el extracto de acuerdos adoptados 
•^ta Comisión durante el pasado mes de 

^rir una suscripción en la secretaría del 
Jitamíento, para allegar fondos, para las 
"¿za restaurac^n del Templo del Pilar de

^.más asuntos.
, stón ordinaria del día 15.— Aprobar el acta 
^anterior.
.^cuenta de la correspondencia oficial y 
.¿.piones publicadas en el B. O. de la pro- 
¿o1"60 d°s Pesetas el metro cuadrado de te- 
^ad^Uenaya necesidad de expropiar en la

Ualsas»1 con motivo del nuevo plan 
\cde alineación.

la Comisión de festejos, que en 
^y’mtamiento, ha deformar el pro- 

que han de celebrarse duran- 
^honnp, año actual, que se celebrarán 

a 188 «antas Reliquias.
enterados del Plan de aprovecha- 

el año forestal de 1930 31, publi- 
i¿;^o y ,extraordinario del día 12 de 
^q'ue ca|UÍOnzar a* señ°r Alcalde Zuera 
^del 6bre las subastas de leñas y resina-Las Fajas. '

asuntos.
" a3nt6rjopnar*a — Aprobar el acta

?.r6cib¡(jentera?os d0 Ia correspondencia ofi 
Jde|aay disposiciones publicadas en el 

>obatp>T‘toa' 
'al, la distribución de fondos del mes

el nV^sea Pr°grama de festejos que han de 
Q lu*ant0 las fiestas del año actual.

^aatei-¡0*nar*a d0l día 29.— Aprobar el acta

6Qterados de la correspondencia ofi

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.051.
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día treinta y uno del ac

tual, a las once, tendrá lugar en este Juzgado 
la tercera y última subasta, sin sujeción a tipo, 
de la finca que se reseña a continuación, para 
pago de costas impuestas a Gregorio Cabistán 
Estruga, en causa criminal, advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores depositar una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble.

2.° Que los títulos de propiedad del mismo 
obran en los autos, y podrán examinarlos los 
licitadores.

Tinca que se subasta.
Un campo, secano, en la partida «Colomas», 

término de Mequinenza, de dos hectáreas, vein
tiocho áreas y ochenta centiáreas; lindante por 
norte con término de Torrente, sur Mariano 
Rodés, este Francisco Torres y oeste Antonio 
Forez: tasado en mil pesetas.

Dado en Caspe, a tres de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.—Juan Llidó.—El Secre
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.018.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédala de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo dé es
ta ciudad, en proveído de hoy, dictado en carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de la cau
sa núm. 135 de 1929, sobre lesiones, contra En
rique Lahón Pellet, se cita por medio de la pre
sente a Manuel Pérez Monforte, para que el día 
trece del próximo marzo, y hora de las diez, 
comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, al objeto de asistir, como testigo, 
al juicio oral de expresada causa; apercibido
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que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho. ■

Cumpliendo lo acordado y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Zaragoza, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos treinta y 
uno.—Manuel Serrano.

Núm. 1.019.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en proveído de esta f^cha, dictado en la 
ejecutoria de la causa núm. 471 de 1928, sobre 
robo, contra Antonio Fernández Fernández, se 
hace saber a éste que la Audiencia provincial 
de esta ciudad, en sentencia fecha veintiséis de 
enero de este año y en expresada causa le ha 
condenado a la pena de cuatro meses de reclu
sión, con los efectos legales de tal pena, indem
nización al perjudicado de diez pesetas y al 
pago de una tercera parte de costas, requirién- 
dole a la vez, por medio de la presente, para 
que haga efectiva tal indemnización; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Cumpliendo lo acordado y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido 
y firmo la presente, en Zaragoza, a veintisiete 
de febrero de mil novecientos treinta y uno. 
Manuel Serrano.

N.® 1.030

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la heren
cia de D.a Raimunda López Pinilla, de setenta 
y cinco años de edad, viuda, natural de Pozal- 
muro, hija de D. Paulino y D.a María, vecina de 
esta ciudad, donde falleció el veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintinueve, para que 
dentro del término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que el presente aparez
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia y Soria, comparezcan anteaste Juzgado, a 
justificar en forma su derecho; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; haciéndose constar 
que los que reclaman la herencia son su her 
mana de doble vínculo D.a Micaela López Pini 
lia y sus sobrinos D. José y D.a Emilia López 
Trías, hijos de D. Enrique López Pinilla, her
mano fallecido de la causante.

Pues así lo tengo acordado en expediente de 
declaración de herederos de dicha D.a Raimun
da López Pinilla, que se tramita en este Juz 
gado.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y uno.— César de Pra
do.— Santiago Calvó.

Núm. 1.036.

Calamocha.
D. Joaquín Almuzara Serra, Juez de primen 

instancia de Calamocha y su partido;
Por el presente se anuncia la muerte sin I* 

tar de D. Joaquín Lázaro Granié, sacerdote.i- 
tural de Daroca, de setenta y cinco años? 
edad, hijo de Joaquín y Pascuala, el cual i 
lleció el día cuatro de marzo de mil noveci-: 
tos treinta en Madrid, donde tenía su domtt 
y se llama a los que se crean con derecho asi 
herencia, para que comparezcan en este Juz: 
do en el expediente de declaración de her8Í‘ 
ros abintestato tramitado a instancia de DJk' 
tín Abad Layunta, en nombre de sus hijos< 
sús, Angel, Joaquín y Francisca Agueda Abü 
Collados, colaterales en cuarto grado del« 
sante, a reclamarla dentro del término detre: 
ta días; apercibidos que de no verificarlo lesp 
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Calamocha, a veintiséis de febre? 
de mil novecientos treinta y uno.—Joaquín; 
muzara.—Francisco Andrés.

Núm. 1.035.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muDÍn 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil =? 

guido en este Juzgado a instancia de D- A® 
Fraile Vitaller, contra D. Julián Palacio, 
pago de pesetas, se ha dictado sentencia, co^' 
encabezamiento y parte dispositiva queb1' 
como sigue:

«Sentencia.—En Zaragoza, a veinticinco^ 
brero de mil novecientos treinta y uno: - 
ñor D. Alfonso de Castro y Santoyo, Joe^■ 
nicipal del distrito del Pilar, visto el julC' j» 
bal civil seguido entre partes, de uñateo 
mandante, D. Amado Fraile Vitaller, 
de esta vecindad, y de otra, como . 
D. Julián Palacio, cuyo domicilio se ig1101 ' 
bre pago de pesetas, y

Fallo'. Que debo condenar y condeno 
beldía a D. Julián Palacio al pago deJfa||er 
tas diez pesetas, a D. Amado Fraile . 
al de las costas del juicio.—Esta es ir 
que pronuncio, mando y firmo. - 
tro.» , e|pít

Cuya sentencia se publica, median^^:. 
sente edicto por la rebeldía e ignorad o 
lio del demandado D. Julián Palaciio, 
que le sirva de notificación en forma p 
el perjuicio a que hubiere lugar. b|igr0 i

Dado en Zaragoza, a veintiséis de 
mil novecientos treinta y uno.—AlioD 
tro.—Ante mí, José Tranzo. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


